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En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por LISETTE 

ALVAREZ ORREGO contra COMMERK S.A.S y la INDUSTRIA LICORERA DE 

CALDAS, se procede a efectuar el estudio de admisibilidad de la acción. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído del pasado 14 de septiembre fue requerida la parte actora a 

fin de determinar el juez competente para conocer del presente asunto, ello 

atendiendo que el fuero elegido obedeció al domicilio de la demandada sin 

especificar a cuál de ellas se hacía alusión.  

 

En virtud de dicho requerimiento, encontrándose dentro del término judicial 

concedido, la apoderada judicial de la parte actora allegó escrito mediante el cual 

solicita sea remitido el expediente al Juez Laboral del Circuito de Rionegro, 

atendiendo a que el último lugar de prestación del servicio se dio en el municipio 

de Guarne, el cual hace parte del circuito judicial mencionado.  

 

En consecuencia, este despacho judicial se abstendrá de conocer esta acción 

ordinaria laboral por falta de competencia territorial, y dispondrá el envío del 

expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Rionegro Antioquia - 

Reparto, lo cual se hará con la utilización de los medios electrónicos dispuestos 

para ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento del presente asunto, por 

FALTA DE COMPETENCIA, conforme a lo indicado en la parte motiva de este 

proveído. 
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SEGUNDO: DISPONER el envío del expediente a los Juzgados Laborales del 

Circuito de Rionegro Antioquia - Reparto, lo cual se hará con la utilización de los 

medios electrónicos dispuestos para ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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